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La República de Panamá suscribió con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) el contrato 
de préstamo arriba mencionado por un monto de US$ 8.5 millones destinado a cooperar con la 
Revitalización Urbana y Alivio de la Pobreza en la Ciudad de Colón, República de Panamá. 
 
Los recursos permitirán al Ministerio de Vivienda (MIVI) por intermedio de la Fundación Pro 
Inversión y Desarrollo de Colón (FIDEC) dar inicio a un proceso de revitalización urbanística y 
socioeconómica sostenible de la Ciudad de Colón, promoviendo un modelo innovador de 
intervención multisectorial que contará con una asociación estrecha entre los sectores público y 
privado y la sociedad civil. 
 
El MIVI, en su calidad de ejecutor y por intermedio de FIDEC, financiará inversiones a través de 
actos públicos o privados, en los rubros de planificación estratégica, vivienda social y apoyo a 
actividades productivas. Los co-ejecutores prestarán directamente los servicios, para lo cual se 
contempla que se harán contrataciones durante los tres años que duren los desembolsos del 
préstamo, en los siguientes componentes: 
 
●Planificación Estratégica: 
—Elaboración del Plan Estratégico y acciones específicas: US$ 400 mil 
—Plan de marketing y comunicación: US$ 100 mil 
—Fondo de intervenciones urbanas: US$ 350 mil 
 
●Vivienda Social: 
—Adquisición de inmuebles: US$ 1.100 mil 
—Renovación de inmuebles: US$ 5.240 mil 
—Acompañamiento social: US$ 600 mil 
 
●Apoyo a actividades productivas: 
—Capacitación, asistencia técnica y promoción de programas laborales: US$ 290 mil 
—Centro artesanal, infraestructura AMPYME: US$ 50 mil 
 
●Apoyo a la Ejecución: 
—Seguimiento, monitoreo y evaluaciones: US$ 220 mil 
—Auditoría externa: US$ 72 mil 
 
Los montos establecidos sobre los cuales se requerirá licitación internacional son: 
 
1. Obras, mayor o igual a US$ 2 millones 



2. Bienes y Servicios conexos, mayor o igual a US$ 350 mil 
3. Consultorías, mayor o igual a US$ 200 mil 
 
Podrán participar en el programa los proveedores de bienes y servicios de los países miembros 
del Banco. Los avisos específicos de adquisiciones serán publicados en diarios de circulación 
nacional. Para mayor información podrán dirigirse a la siguiente dirección: 
 
Fundación Pro Inversión y Desarrollo de Colón 
Calle 8, entre Av. Amador Guerrero y Av. Herrera 
Ciudad de Colón, Panamá 
Edificio Don Fernando 
Apdo. Postal 246 
Tel: (507) 433-3471 
Fax: (507) 433-2543 
E-mail: praul@pa.inter.net 
 
 


